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CAUSAS PENALES Y PROCESOS PENALES ACUSATORIOS INICIADOS POR EL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA EN EL PERIODO DEL 1 DE ENERO DE 2010 AL 23 DE NOVIEMBRE DE 2011

La Dirección General de Gestión Judicial (DGGJ) informó que, de la búsqueda realizada en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), se advirtió la existencia de 175 registros de causas penales radicadas en juzgados de distrito y 27 procesos penales acusatorios, tramitados en Centros de Justicia Penal Federal, que iniciaron durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2010 al 23 de noviembre de 2021, por el delito de desaparición forzada de personas [Anexo 1]. 
De esos expedientes se advirtió que en 56 causas penales se había dictado una resolución, en los siguientes términos: (i) 3 impedimentos; (ii) 10 incompetencias; (iii) 3 acumulaciones; (iv) 11 asuntos devueltos a la autoridad ministerial para la debida integración; (v) 4 sobreseimientos; (vi) 8 sentencias absolutorias; y, (vii) 17 sentencias condenatorias. Por otro lado, se observó que solamente 4 procesos penales acusatorios se habían resuelto, todos con sentencia condenatoria. 
Ahora, de la revisión minuciosa de los 33 asuntos en los que se dictó sentencia condenatoria y/o absolutoria o se sobreseyeron, y de la información que de éstos obra en el SISE, se encontró que 13 registros se encontraban duplicados, y que en los 20 registros restantes se dictaron las siguientes determinaciones: 
· En 10 causas penales y 1 proceso penal acusatorio se dictó sentencia condenatoria; cabe precisar que, en dos casos está pendiente la resolución de un medio de defensa -color verde-.
· En 3 causas penales se dictó sentencia absolutoria -color morado-.
· En 3 causas penales se negó la emisión de una orden de aprehensión -color gris-.
· En 2 causas penales se sobreseyó el juicio por la prescripción de la acción penal – color naranja-.
· En 1 causa penal se repuso el procedimiento -color rojo-.

Dichos expedientes se detallan en la siguiente tabla:

	CAUSAS PENALES Y PROCESOS PENALES ACUSATORIOS RESUELTOS POR EL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS

(1 de enero de 2010 al 23 de noviembre de 2021)

	Orden
	Causa penal o proceso penal acusatorio y órgano jurisdiccional
	Delito imputado
	Sujeto activo
	Resolución que puso fin al procedimiento
	Medio de defensa 

	1
	255/2013

Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande, Municipio de Juanacatlán (16/10/2012 - 15/10/2019)

(y su acumulada 263/2013-III, del índice del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco)
	Seguida inicialmente contra 10 personas por el delito de desaparición forzada de personas previsto en el artículo 215-A, del Código Penal Federal y sancionado por los diversos 215-B y 215-C, del ordenamiento legal invocado.
Asimismo, se consignó contra 7 personas por su probable responsabilidad en la comisión del delito falsedad de declaraciones previsto en el artículo 429 del Código de Justicia Militar; sin embargo, del análisis de las constancias se advirtió que el juzgador dictó auto de formal prisión por el delito de desaparición forzada de personas.
	Las personas imputadas pertenecían a la Secretaría de la Defensa Nacional.
	El 26 de abril de 2016, se dictó sentencia condenatoria en contra de 17 personas por su responsabilidad en la comisión del delito de desaparición forzada de personas, previsto por el artículo 215-A, del Código Penal Federal y sancionado por los diversos 215-B y 215-C, del ordenamiento legal invocado, en términos del ordinal 13, fracción III, del ordenamiento en cita.
Se les impuso pena de cinco años de prisión, así como su destitución e inhabilitación por un año, para desempañar cualquier cargo, comisión o empleo público; sin que se concedieran los sustitutivos de la pena a que se refiere el artículo 70, fracciones I, II y III, del Código Penal Federal, ni el beneficio de la condena condicional, ni se condenara a la reparación del daño.
	De la captura del expediente electrónico, no se advierte que la sentencia haya sido recurrida.

	2
	104/2013

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León
	Seguida contra una persona por el delito desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215-A del Código Penal Federal, y sancionado por los diversos 215-B y 215-C, en términos del numeral 13, fracción II, del citado ordenamiento legal.
	La persona imputada pertenecía a la Secretaría de la Defensa Nacional.
	El 18 de agosto de 2015, se dictó sentencia condenatoria en contra de la persona consignada por su responsabilidad en la comisión del delito de desaparición forzada de personas, previsto por el artículo 215-A, del Código Penal Federal y sancionado por los diversos 215-B y 215-C, del ordenamiento legal invocado, en términos del ordinal 13, fracción III, de dicha ley.
Se le impuso una pena de 31 años, 3 meses de prisión; destitución como elemento del Ejército Mexicano e inhabilitación para ocupar cualquier cargo, comisión o empleo público por el término de 15 años y 3 meses; asimismo, se le amonestó para prevenir su reincidencia y se suspendieron sus derechos políticos y civiles.
	En contra de la sentencia, se interpuso el recurso de apelación 344/2015 del índice del entonces Primer Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, el cual, mediante resolución de 26 de febrero de 2016, confirmó la sentencia apelada. 

	3
	101/2013

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León
	Seguida contra una persona por los delitos siguientes: (i) desaparición forzada de personas, previsto y sancionado por los artículos 215-A, 215-B y 215-C, del Código Penal Federal; (ii) tortura, previsto y sancionado por los artículos 5°, en relación con el diverso 4 y 3° de la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura; (iii) homicidio calificado con las agravantes de haberse cometido con premeditación, ventaja y alevosía, previsto  y sancionado por los artículos 302 y 320, en relación con los diversos 315, primer y segundo párrafos, y 316, fracciones II y IV, del Código Penal Federal; y, (iv) ocultamiento de cadáver, previsto y sancionado por el artículo 280, fracción II, del Código Penal Federal, todos los ilícitos cometidos en términos del numeral 13, fracción II, del citado ordenamiento legal.
	La persona imputada pertenecía a la Secretaría de la Defensa Nacional.
	El 12 de abril de 2021, se dictó sentencia condenatoria contra la persona consignada por su responsabilidad en la comisión de los delitos siguientes: (i) desaparición forzada de personas, previsto por el artículo 215-A, y sancionado por los numerales 215-B y 215-C, del Código Penal Federal; (ii) tortura, previsto por el artículo 3 y, sancionado por el numeral 4 de la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura; (iii) homicidio calificado con las agravantes de haberse cometido con premeditación y ventaja, previsto en el artículo 302, en relación con los numerales 315, 316, fracciones II y IV, y sancionado por el diverso 320, del Código Penal Federal; y, (iv) ocultamiento de cadáver, previsto y sancionado por el artículo 280, fracción II, del Código Penal Federal.
Se le impuso una pena de 57 años 2 días de prisión; 275 días multa, equivalente a la cantidad de $16,249.75 (dieciséis mil doscientos cuarenta y nueve pesos 75/100 moneda nacional); y, destitución de su cargo e inhabilitación por 21 años 6 meses, para desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo público; asimismo, se le condenó a la reparación del daño por la comisión del delito de homicidio calificado y, se suspendieron sus derechos políticos y civiles.

	En contra de la sentencia se interpuso el recurso de apelación 5/2021, del índice del Cuarto Tribunal Unitario del Cuarto Circuito.

Mediante resolución de 8 de octubre de 2021, el tribunal modificó la sentencia recurrida para ajustar la condena impuesta de la siguiente manera: pena privativa de la libertad de 56 años 6 meses; multa de 320 días, equivalente a la cantidad de $18,908.80 (dieciocho mil novecientos ocho pesos 80/100 moneda nacional) y, destitución e inhabilitación por 21 años 6 meses para desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo público.

	4
	41/2013

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León
	Seguida contra una persona por los delitos siguientes: (i) extorsión, previsto y sancionado por el artículo 390 del Código Penal Federal, y (ii) desaparición forzada de personas, previsto y sancionado en los artículos 215-A y 215-B, del Código Penal Federal, en términos del numeral 13, fracción III, del citado Código.
	La persona imputada pertenecía a la Policía Federal de la Secretaría de Seguridad Pública.
	El 30 de septiembre de 2015, se dictó sentencia condenatoria contra la persona consignada por su responsabilidad en la comisión de los delitos siguientes: (i) extorsión, previsto y sancionado por el artículo 390 del Código Penal Federal, y (ii) desaparición forzada de persona, previsto y sancionado en los artículos 215-A y 215-B, del Código Penal Federal, en términos del numeral 13, fracción III, del citado Código.
Se le impuso una pena privativa de libertad de 9 años de prisión; 80 días multa, equivalente a la cantidad de $5,180.00 (cinco mil ochenta pesos 00/100 moneda nacional); y, se le suspendieron sus derechos y prerrogativas como ciudadano y algunos de sus derechos civiles.
	En contra de la sentencia se interpuso el recurso de apelación 389/2015, del índice del Primer Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, el cual, mediante resolución de 31 de marzo de 2016, confirmó la sentencia recurrida.

Contra dicha resolución se promovió el amparo directo 290/2016, del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, el cual, mediante sentencia de 6 de octubre de 2017, otorgó el amparo para el efecto de que no se tuviera acreditado el delito de desaparición forzada de personas.
En cumplimiento a la ejecutoria de amparo, el tribunal unitario dictó la resolución de 11 de octubre de 2017, en los autos del toca penal 389/2015, en la que dictó sentencia condenatoria contra la persona imputada, al encontrarlo penalmente responsable del delito de extorsión; y, por otro lado, se dictó sentencia absolutoria en relación con la comisión del delito de desaparición forzada de personas.

	5
	68/2013

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León
	Seguida contra una persona por los delitos siguientes: (i) extorsión, previsto y sancionado en el artículo 390 del Código Penal Federal; (ii) desaparición forzada de persona, previsto y sancionado en los artículos 215-A y 216-B del Código Penal Federal; y (iii) tortura, previsto y sancionado en los artículos 3 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, en términos del precepto 13, fracción II, del Código Penal Federal.
	La persona imputada pertenecía a la Policía Federal de la Secretaría de Seguridad Pública.
	El 3 de mayo de 2013, se negó la orden de aprehensión por los delitos siguientes: (i) desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215-A y sancionado en el artículo 215-B del Código Penal Federal; así como (ii) tortura, previsto y sancionado en los artículos 3 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, ambos en términos del artículo 13, fracción II, del Código Penal Federal.
Se continuó la causa penal por el delito de extorsión, previsto y sancionado en el artículo 390 del Código Penal Federal.
El 8 de febrero de 2016 se dictó sentencia condenatoria por la comisión de dicho ilícito, y se le impuso una pena de 4 años de prisión.
	La negativa de orden de aprehensión se impugnó mediante el recurso de apelación 289/2013, del índice del Segundo Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, el cual. mediante resolución de 2 de julio de 2013, confirmó el auto recurrido.

Sin que se promoviera amparo directo contra dicha resolución.
En contra de la sentencia condenatoria se interpuso el recurso de apelación 65/2016 del índice del Segundo Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, el cual, mediante resolución de 8 de julio de 2016, confirmó la sentencia.

	6
	87/2011

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora
	Seguida contra una persona por los delitos siguientes: (i) desaparición forzada de personas, previsto y sancionado por los artículos 215-A y 215-B, ambos del Código Penal Federal; y (ii) portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, tipificado y castigado por el artículo 11 inciso b), en relación con el 83, fracción II, con la agravante que establece el numeral 84 ter (por ser servidor público de alguna corporación policial), todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.
	La persona imputada pertenecía a la Secretaría de la Defensa Nacional.
	El 8 de febrero de 2016, se dictó sentencia condenatoria contra la persona consignada por su responsabilidad en la comisión del delito de desaparición forzada de persona, previsto y sancionado por los artículos 215-A y 215-B, ambos del Código Penal Federal.
Se le impuso una pena de 5 años de prisión; destitución definitiva del cargo de servidor público que ostentaba (Comandante de la Segunda Compañía del Décimo Agrupamiento de la Unidad de Seguridad Pública) e inhabilitación para desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo público, por un lapso de un año.

En otro aspecto, se le absolvió respecto del delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales.
	De la captura del expediente electrónico, no se advierte que la sentencia haya sido recurrida.

	7
	28/2012

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca
	Seguida contra cinco personas por el delito de privación de la libertad, en la modalidad de secuestro, previsto y sancionado por el artículo 9, fracción I, inciso a) de la Ley General para Prevenir y Sancionar los delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73, de la Constitución General; a cuatro de los imputados, con la agravante a que se refiere el precepto 10, fracción I, inciso b), del cuerpo de normas en comento; respecto de uno de ellos, con la agravante que establece el artículo 10, fracción II, inciso a), de la Ley referida; así como, en relación con dos los imputados por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos siguientes: a) desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215-A, y sancionado en el segundo párrafo del numeral 215-B y 215-C, todos del Código Penal Federal; y, b) abuso de autoridad, previsto y sancionado en el artículo 215, fracción VI, del Código Penal Federal.
	Las personas imputadas con el delito de desaparición forzada de personas pertenecían a la Secretaría de Seguridad Pública.
	El 3 de junio de 2014, se dictó sentencia absolutoria para cinco personas por el delito de privación de la libertad, en la modalidad de secuestro, previsto y sancionado por el artículo 9, fracción I, inciso a) de la Ley General para Prevenir y Sancionar los delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73, de la Constitución General; los cuatro primeros, con la agravante a que se refiere el precepto 10, fracción I, inciso b), del cuerpo de normas en comento; respecto de uno de ellos, con la agravante que establece el artículo 10, fracción II, inciso a), de la Ley en comento.

De igual forma, se dictó sentencia absolutoria respecto a dos de los imputados en la comisión de los delitos siguientes: a) desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215-A, y sancionado en el segundo párrafo del numeral 215-B y 215-C, todos del Código Penal Federal; y, b) abuso de autoridad, previsto y sancionado en el artículo 215, fracción VI, del Código Penal Federal.
	En contra de la sentencia se interpuso el recurso de apelación 282/2014, del índice del Primer Tribunal Unitario del Décimo Tercer Circuito, el cual, mediante resolución de 21 de octubre de 2014, confirmó la sentencia recurrida.

Sin que se promoviera amparo directo contra dicha resolución.

	8
	34/2018

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana
	Seguida contra siete personas por los delitos siguientes: (i) privación ilegal de la libertad, previsto en el artículo 366, fracción II, incisos b), c) y d), del Código Penal Federal; (ii) desaparición forzada de personas, previsto en los artículos 215-A y 215-B, del Código Penal Federal; (iii) abuso de autoridad, previsto en el artículo 215, fracción II, del Código Penal Federal; y, (iv) extorsión, previsto en el artículo 390, párrafos primero y segundo, del citado código.
	De la captura del expediente electrónico, se advirtió que las personas imputadas eran personas servidoras públicas, sin que se desprenda a que dependencia se encontraban adscritas.
	El 26 de febrero de 2015, se sobreseyó el asunto en virtud de la prescripción de la acción penal.
	De la captura del expediente electrónico, no se advierte que la sentencia haya sido recurrida.

	9
	28/2013

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua
	Seguida contra cuatro personas por los delitos siguientes: (i) abuso de autoridad, previsto en los artículos 215, fracción XI, del Código Penal Federal; y, (ii) desaparición forzada de personas, previsto en los artículos 215-A y, sancionado por los diversos 215-B y 215-C, del citado código.
	De la captura del expediente electrónico, se advirtió que las personas imputadas eran personas servidoras públicas, sin que se desprenda a que dependencia se encontraban adscritas.
	El 16 de julio de 2014, se sobreseyó el asunto en virtud de la prescripción de la acción penal.
	No se recurrió

	10
	13/2013

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua
	Seguida contra una persona por los delitos siguientes: (i) desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215-A y, sancionado por los diversos preceptos 215-B y 215, fracción XV, con relación a los artículos 7, párrafo primero, fracción I, 9, párrafo primero y, 13, fracción II, todos del Código Penal Federal; y, (ii) abuso de autoridad, previsto en el artículo 215, fracción XV, en concomitancia con el 7, párrafo primero, fracción I, 8, 9 párrafo primero, del citado código.
	De la captura del expediente electrónico, se advirtió que la persona imputada pertenecía a la Secretaría de la Defensa Nacional.
	El 4 de diciembre de 2019, se dictó sentencia absolutoria por los delitos siguientes: (i) desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215-A y, sancionado por los diversos preceptos 215-B y 215, fracción XV, con relación a los artículos 7, párrafo primero, fracción I, 9, párrafo primero y, 13, fracción II, todos del Código Penal Federal; y, (ii) abuso de autoridad, previsto en el artículo 215, fracción XV, en concomitancia con el 7, párrafo primero, fracción I, 8, 9 párrafo primero, del citado código.
	En contra de la sentencia se interpuso el recurso de apelación 5/2020, del índice del Cuarto Tribunal Unitario del Décimo Séptimo Circuito, el cual, mediante resolución de 10 de marzo de 2020, confirmó la sentencia recurrida.

Sin que se promoviera amparo directo contra dicha resolución.

	11
	88/2014

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Chihuahua
	Seguida contra una persona por el delito de desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215-A y, sancionado por el artículo 215-B, ambos del Código Penal Federal.
	La persona imputada pertenecía a la Secretaría de Seguridad Pública.
	El 18 de octubre de 2021, se dictó sentencia condenatoria contra la persona consignada por su responsabilidad en la comisión del delito de desaparición forzada de persona, previsto y sancionado por los artículos 215-A y 215-B, ambos del Código Penal Federal.
Se le impuso una pena de 9 años, 4 meses, 15 días de prisión; inhabilitación por 9 años, 4 meses y 15 días, para desempeñar cualquier cargo, comisión o empleos públicos; no se le concedió al sentenciado ninguno de los beneficios sustitutivos de la pena de prisión; se le suspendieron sus derechos o prerrogativas de ciudadano y sus derechos civiles; y, se le condenó al pago de la reparación del daño.
	El 4 de noviembre de 2021, la defensora pública del sentenciado interpuso recurso de apelación, del que se reservó su envío hasta que obraran en autos todas las notificaciones ordenadas, sin que a la fecha se haya remitido el medio de impugnación.

	12
	2/2019

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua
	Seguida contra dos personas por los delitos siguientes: (i) desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215, fracción II, penúltimo párrafo, del Código Penal Federal; (ii) abuso de autoridad, previsto en el artículo 215, fracción II y, sancionado en su penúltimo párrafo, en relación con el diverso 13, fracción VIII, del citado código; y, (iii) homicidio simple, previsto por el artículo 302 y 307, en términos del diverso 13, fracción VIII, del aludido ordenamiento.
	Las personas imputadas pertenecían a la Secretaría de la Defensa Nacional.
	El 3 de diciembre de 2013, se negó la orden de aprehensión contra los imputados por el ilícito de desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215, fracción II, penúltimo párrafo, del Código Penal Federal.
Se continuó la causa penal por los delitos siguientes: (i) abuso de autoridad, previsto en el artículo 215, fracción II y, sancionado en su penúltimo párrafo, en relación con el diverso 13, fracción VIII, del Código Penal Federal; y, (ii) homicidio simple, previsto por el artículo 302 y 307, en términos del diverso 13, fracción VIII, del aludido ordenamiento y, el 19 de mayo de 2020, se dictó sentencia absolutoria.
	La negativa de orden de aprehensión se impugnó mediante el recurso de apelación 399/2013, del índice del Tercer Tribunal Unitario del Décimo Séptimo Circuito, el cual, mediante resolución de 6 de enero de 2014, confirmó el auto recurrido.

Sin que se promoviera amparo directo contra dicha resolución.

	13
	2/2020

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua
	Seguida contra una persona por los delitos siguientes: (i) desaparición forzada de persona, previsto y sancionado en los artículos 215-A y 215-B, segundo párrafo, del Código Penal Federal; y, (ii) abuso de autoridad, previsto en el artículo 215, fracción XV y, sancionado por el último párrafo del propio numeral, en términos del diverso 13, fracción III, del citado código.
	Las personas imputadas pertenecían a la Secretaría de la Defensa Nacional.
	En cumplimiento de la ejecutoria dictada en el juicio de amparo indirecto 967/2017, del índice del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua, se modificó la orden de aprehensión que dio origen a esta causa penal, con motivo de la prescripción de la acción penal ejercitada por el delito de desaparición forzada de persona, previsto y sancionado en los artículos 215-A y 215-B, segundo párrafo, del Código Penal Federal aplicable, en consecuencia, se ordenó su liberación por dicho ilícito. 
Se continuó la causa penal por el delito de abuso de autoridad, previsto en el artículo 215, fracción XV y, sancionado por el último párrafo del propio numeral, en términos del diverso 13, fracción III, del Código Penal Federal y, el 21 de mayo de 2021, se dictó sentencia absolutoria.
	De la captura del expediente electrónico se advierte que la modificación de la orden de aprehensión se realizó en cumplimiento de la sentencia dictada en el amparo indirecto 967/2017 del índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua, la cual no fue recurrida.

	14
	22/2013

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua
	Seguida contra 4 personas por el delito de desaparición forzada de personas, previsto y sancionado por el artículo 215-A y 215-B, en términos del numeral 13, fracción III, del Código Penal Federal.
	La persona imputada pertenecía a la Secretaría de la Defensa Nacional.
	El 4 de noviembre de 2015 se dictó sentencia condenatoria contra el imputado número 1, al haberlo encontrado penalmente responsable de la comisión del delito de desaparición forzada de personas, previsto y sancionado por el artículo 215-A y 215-B del Código Penal Federal, en relación con el artículo 13, fracción I y III, del Código Penal Federal. 
Se le impuso una pena de 5 años de prisión; se le destituyó de su empleo e inhabilitó por un año para desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo públicos; y, se les suspendieron sus derechos políticos y civiles; asimismo, se le condenó a la reparación del daño.

	La sentencia fue impugnada mediante el recurso de apelación 267/2015, del que conoció el Primer Tribunal Unitario del Décimo Séptimo Circuito, el cual, mediante resolución de 21 de abril de 2016, revocó la sentencia y ordenó la reposición del procedimiento únicamente respecto de las actuaciones referentes al imputado número 1.
El acatamiento a la resolución de apelación, el 27 de abril de 2017, el juez de la causa dictó sentencia condenatoria contra el imputado al estimar que era penalmente responsable por la comisión del delito de desaparición forzada de personas. Se le impuso una pena de 5 años de prisión; se le destituyó de su empleo e inhabilitó por un año para desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo públicos; y, se les suspendieron sus derechos políticos y civiles; asimismo, se le condenó a la reparación del daño.
Dicha sentencia fue impugnada mediante el recurso de apelación 80/2017, del que conoció el Primer Tribunal Unitario del Décimo Séptimo Circuito, el cual, mediante resolución de 7 de diciembre de 2017, confirmó la sentencia. En contra de dicha determinación, se promovió el amparo directo 4/2018 del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del mismo Circuito, el cual, en sesión de 5 de julio de 2018, negó la protección constitucional.

	
	
	
	
	El 4 de noviembre de 2015 se dictó sentencia condenatoria contra el imputado número 2, al estimar que era penalmente responsable de la comisión del delito de desaparición forzada de personas, previsto y sancionado por el artículo 215-A y 215-B del Código Penal Federal, en relación con el artículo 13, fracción I y III, del Código Penal Federal. 
Se le impuso una pena de 5 años de prisión; se le destituyó de su empleo e inhabilitó por un año para desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo públicos; se les suspendieron sus derechos políticos y civiles; y, se le condenó a la reparación del daño.
	La sentencia fue impugnada mediante el recurso de apelación 277/2015, del que conoció el Primer Tribunal Unitario del Décimo Séptimo Circuito, el cual, mediante resolución de 24 de mayo de 2016, la revocó y ordenó la reposición del procedimiento únicamente respecto de las actuaciones referentes al imputado número 2.
En cumplimiento a la resolución de apelación, el 13 de febrero de 2017, el juez de la causa dictó sentencia condenatoria contra el imputado número 2, al considerar que era responsable de la comisión del delito de desaparición forzada de personas. Se le impuso una pena de 5 años de prisión; se le destituyó de su empleo e inhabilitó por un año para desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo públicos; se les suspendieron sus derechos políticos y civiles; y, se le condenó a la reparación del daño.
Dicha sentencia fue impugnada mediante el recurso de apelación 42/2017, del que conoció el Primer Tribunal Unitario del Décimo Séptimo Circuito, el cual, mediante resolución de 3 de julio de 2017, confirmó la sentencia. Inconforme, el sentenciado promovió el amparo directo 386/2017 del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, el cual, en sesión de 5 de julio de 2018, negó la protección constitucional.

	
	
	
	
	El 25 de marzo de 2015, se dictó sentencia condenatoria contra el imputado número 3, al estimarlo penalmente responsable de la comisión del delito de desaparición forzada de personas, previsto y sancionado por el artículo 215-A y 215-B del Código Penal Federal, en relación con el artículo 13, fracción I y III, del Código Penal Federal. 
Se le impuso pena de 5 años de prisión; se le destituyó de su empleo e inhabilitó por un año para desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo públicos; se les suspendieron sus derechos políticos y civiles; y, se le condenó a la reparación del daño.
	La sentencia fue impugnada mediante el recurso de apelación 88/2015, del que conoció el Primer Tribunal Unitario del Décimo Séptimo Circuito, el cual, mediante resolución de 29 de septiembre de 2015, confirmó la sentencia. Inconforme, el sentenciado promovió el amparo directo 432/2015 del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, el cual, en sesión de 13 de mayo de 2016, negó la protección constitucional.

	
	
	
	
	El 24 de septiembre de 2018, se dictó sentencia condenatoria contra el imputado número 4 por su responsabilidad en la comisión del delito de desaparición forzada de persona, previsto y sancionado por el artículo 215-A y 215-B, en términos del numeral 13, fracción III, del Código Penal Federal.
Se le impuso una pena de 5 años de prisión, sin embargo, como la pena había sido compurgada, se ordenó su inmediata liberación; asimismo, se le destituyó de su empleo e inhabilitó por un año, para desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo públicos; y, se le condenó a la reparación del daño.
	En contra de la sentencia, se interpuso el recurso de apelación 17/2019, del índice del Primer Tribunal Unitario del Décimo Séptimo Circuito, el cual, mediante resolución de 24 de mayo de 2019, confirmó la sentencia recurrida.

Inconforme, el sentenciado promovió el amparo directo 249/2019 del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, el cual, en sesión de 14 de febrero de 2020, negó la protección constitucional.

	15
	26/2013

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua
	Seguida contra una persona por los delitos siguientes: (i) tortura, previsto y sancionado por los artículos 3 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; (ii) desaparición forzada de personas, previsto por el artículo 215-A y sancionado por los diversos 215-B y 215-C, del Código Penal Federal; y, (iii) simulación de la existencia de pruebas, previsto y sancionado por el artículo 248 Bis del Código Penal Federal.
	La persona imputada pertenecía a la Secretaría de la Defensa Nacional.
	El 24 de febrero de 2021, se dictó sentencia, por una parte, se absolvió al imputado de la comisión del delito de tortura, previsto y sancionado por los artículos 3 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; y, por otra, se le condenó por los delitos siguientes: (i) desaparición forzada de personas, previsto por el artículo 215-A y sancionado por los diversos 215-B y 215-C, del Código Penal Federal; y, (ii) simulación de la existencia de pruebas, previsto y sancionado por el artículo 248 Bis del Código Penal Federal.
Se le impuso una pena de 7 años de prisión, sin embargo, como la pena había sido compurgada, se ordenó su inmediata liberación; además, se le condenó al pago de 100 días de multa; se le inhabilitó por un año para desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo públicos; y, se le condenó a la reparación del daño.
	La sentencia tanto en el sentido absolutorio como condenatorio se impugnó mediante el recurso de apelación 19/2021, del índice del Primer Tribunal Unitario del Decimoséptimo Circuito, el cual, mediante resolución de 3 de junio de 2021, confirmó la sentencia recurrida.

Sin que se promoviera amparo directo contra dicha resolución.

	16
	135/2015

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas
	Seguida contra dos personas por el delito de desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215-A y, sancionado por el primer párrafo del artículo 215-B del Código Penal Federal.
	Las personas imputadas pertenecían a la Secretaría de la Defensa Nacional.
	El 4 de mayo de 2021, se dictó sentencia condenatoria contra las personas consignadas por su responsabilidad en la comisión del delito de desaparición forzada de personas, previsto por el artículo 215-A y sancionado por los diversos 215-B, primer párrafo y 215-C del Código Penal Federal.
Se les impuso una pena de 13 años, 9 meses, de prisión; destitución de su cargo; inhabilitación por 5 años, 9 meses para desempeñar cualquier cargo público; se suspendieron sus derechos y prerrogativas de carácter político y civil; asimismo, se ordenó que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas realizara la restitución de los derechos afectados, conforme a los artículos 1, 2, 27, 84, 88, 88 Bis y 96 de la Ley General de Víctimas.
	El 14 de mayo de 2021, la defensora pública del sentenciado interpuso el recurso de apelación 39/2021, del índice del Tercer Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, el cual se encuentra en trámite.

	17
	43/2015

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas
	Seguido contra cuatro personas por los delitos siguientes: (i) desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215-A y sancionado en el artículo 215-B, todos del Código Penal Federal; y, (ii) homicidio calificado, previsto en el artículo 302 y sancionado en el artículo 320, con la agravante establecidas en el artículo 316 fracción II (superior por las armas), todos del Código Penal Federal.
	Las personas imputadas pertenecían a la Secretaría de la Defensa Nacional.
	El 13 de octubre de 2018, se dictó sentencia condenatoria contra las personas consignadas por su responsabilidad en la comisión de los delitos siguientes: (i) desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215-A y sancionado en el artículo 215-B, todos del Código Penal Federal; y, (ii) homicidio calificado, previsto en el artículo 302 y sancionado en el artículo 320, con la agravante establecida en el artículo 316 fracción II, todos del Código Penal Federal.
Se les impuso una pena de 60 años de prisión; multa de mil salarios mínimos, con excepción de uno de los sentenciados; destitución e inhabilitación para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicas, por un plazo de 5 años 3 meses; suspensión de sus derechos civiles y políticos durante el tiempo que duraran en prisión; asimismo, se les condenó a la reparación del daño.
	La sentencia condenatoria se impugnó mediante el recurso de apelación 79/2018, del índice del Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito, el cual, mediante resolución de 30 de octubre de 2019, confirmó la sentencia recurrida.

En contra de dicha sentencia, el defensor particular de los sentenciados promovió el juicio de amparo directo 222/2020, del índice del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito; el cual se encuentra en trámite.

	18
	93/2013

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua
	Seguida contra veinte personas por los delitos siguientes: (i) desaparición forzada de personal, previsto en el artículo 215-A y, sancionado por el diverso precepto 215-B del Código Penal Federal; (ii) abuso de autoridad, previsto en el artículo 215, fracción XV y, sancionado por su último párrafo del citado código; (iii) contra la administración de justicia, previsto en el artículo 225, fracción IX y, sancionado en el penúltimo párrafo del citado código; y, (iv) homicidio, previsto en los artículos 302, 315, 316, fracción II y, sancionado por el diverso precepto 320 del aludido ordenamiento.
	De la captura del expediente electrónico, se advirtió que las personas imputadas eran personas servidoras públicas, sin que se desprenda a que dependencia se encontraban adscritas.
	El 7 de octubre de 2019, se repuso el procedimiento para el desahogo de diversas pruebas, en cumplimiento a lo ordenado en la resolución de 4 de octubre de 2019, emitida en el toca penal 45/2019, por el Tercer Tribunal Unitario del Decimoséptimo Circuito, que revocó la sentencia condenatoria de 28 de junio de 2019, dictada en esta causa penal.
El asunto se encuentra en instrucción. 
	No se promovió amparo directo contra la resolución del tribunal unitario.

	19
	58/2010

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz
	Asociación delictuosa, previsto y sancionado en el artículo 164 párrafo primero y segundo; ejercicio indebido del servicio publico, previsto en el artículo 214, fracción VI, y sancionado en el párrafo ultimo del mismo numeral; abuso de autoridad, previsto en el artículo 215, fracción XV y sancionado en el párrafo ultimo del mismo numeral; desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215-A y sancionado en el artículo 215-B, secuestro, previsto y sancionado en los artículos 366, fracción I inciso c), y fracción II, incisos a) b) y c), todos del Código Penal Federal, en relación con el 7 fracción I, 8, 9, párrafo primero 13, fracción III y 18 parte primera, de dicho ordenamiento.
	Sin información en el SISE
	El 14 de enero de 2020 se dictó sentencia condenatoria y se impuso una pena de 5 años de prisión. 
	No se recurrió.

	20
	19/2013

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz
	Desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215-A, y sancionado por el articulo 215-B, párrafo primero, del Código Penal Federal, en relación con los diversos numerales 7, fracción II, 8, 9, párrafo primero, 13 fracción III, del dicho ordenamiento.
	Sin información en el SISE
	El 28 de abril de 2017 se dictó sentencia condenatoria. Se impuso una pena de 5 años de prisión.
	En contra de dicha sentencia se interpuso el recurso de apelación 105/2017 del índice del Primer Tribunal Unitario del Décimo Circuito, el cual, mediante resolución de 29 de diciembre de 2017, confirmó la sentencia apelada. 




Nota: Es importante mencionar que, la Dirección General de Gestión Judicial aclaró que la información puede variar o ser modificada, ya que ésta depende de la captura que los órganos jurisdiccionales realicen en el SISE.
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